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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOT{AL DEL TUN]CIPIO DE SAN JOSÉ

i¡tÉxrco 20l9-2021

SESIÓT{ ORDIi{ARIA DE CABILDO NÚTiERO OO2, AÑO

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICOISIENDO LAS

DIECISÉIS HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DíA DIEZ DE ENERO OEL AÑO DOS

MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA

CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

2019.2021, SIENDO LOS C.C. MAR|A ELENA MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTA

MUNICIPAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL;

JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RAÚL DE JESÚÉ

SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; ARELI GRANADOS GARCíA,

REGIDOM; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGTDOR; MARÍA

MNGEL DE O, QUINTA REGIDORA; RICARDO MoRENo RAM|REZ,

REGIDOR; JUAN EDUARDO RAMíREZ DE JESÚS, SÉPIMO REGIDOR; FEDERICO

SANCHEZ, ocTAVo REGIDoR: JoSÉ MARIo GUZMÁN SÁNcHEz, \
REGIDOR; OLGA CRUZ RAMIREZ, DECIMA REGIDOM; ASISTIDOS POR

LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; CON

FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 115 DE Iá
CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y 128

DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE MEXICO Y

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTíCULOS 28,29,30,48,55 Y 91, ASí COMO EL

ARTÍCULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, CON LA ENCOMIENDA DE

REALIZAR LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DOS DEL PRESENTE

AÑO

1.- EN USO DE LA PALABRA LA LIC. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES,

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AGMDECE LA ASISTENCIA A ÉSTA

SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO EN SUS ARTICULOS 29, 30,4E, 55 Y 91;ASí
COMO EL ARTÍCULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE DA INICIO I-A

PRESENTE SESIÓN OO2ySO/2019, ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE SOLICITA

A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA
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REALIZAR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, E INFORMÓ A LA

MUNICIPAL QUE SE ENCONTRABAN PRESENTES: EL S|ND|CO

NUEVE REGIDORAS Y REGIDORES, POR LO OUE ES PROCEDENTE

QUÓRUM LEGAL.

RETOMANDO EL USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL SE DIRIGE A

LOS PRESENTES PARA INDICAR QUE EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL

COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO, SE DA INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE

CABILDO, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DíA DIEZ DE i

ENERO DEL PRESENTE AÑO. AL TIEMPO QUE INSTR YE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 9E¡ PiA._-

2. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO SE

REFIEBE¿

LO CUAL

I.A DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR, PARA

USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL

LICENCTADA MARÍA MONTAÑO MORALES, SOLICITA A LOS INTEGRANTES

DISPENSADA LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓNDE ESTE CABILDO,

ANTERIOR TODA VEZ SU MOMENTO FUE LEíDA Y FIRMADA POR L

INTEGRANT CABILDO, POR LO QUE SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE

LA MISMA, I.A CUAL FUE SOMETIDA A VOTACIÓN POR PARTE DE I-A SECRETARIA

DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN REALIZA LO ENCOMENDADO E INFORMA A LA

PRESIDENTA MUN¡CIPAL QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO; MENCIONANDO DEMÁS QUE SIENDO LAS

DIECISEIS HORAS CON DOCE MINUTOS, SE INCORPORA A LA SESIÓN EL

NOVENO REGIDOR, JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ. ACTO SEGUIDO I-A

PRESIDENTA INDICA SE CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL

DÍA.

3. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIA CORRESPONDE A LA LECTURA Y

EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA. MISMO QUE SE DIO LECTURA

POR LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO EL SIGUIENTE:

OROEN DEL DfA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL;

DISPENSA DE LA LECTUM DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;

2. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA;

3. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELA

A LA APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA CONTMTACIÓN DE UNA LÍNEA DE

CRÉDIO SIMPLE A coRTo PLAzo, AL AMPARo DE LoS ARTíGULoS 30, 31

Y DEMÁS REI.ATIVOS Y APLICABLES DE I.A LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE I-AS ENTIDADES FEDEMTIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS Y

I
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268 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL EST

MUNICIPIOS;

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUN

A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TMNSITORIA PARA LA REVISIÓN Y

ELABOMCIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2019 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO OE MÉXCO;

5- PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

REFERENTE A LA APROBACIÓN DE TITULARES DE ALGUNAS

DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL Y ToMA DE PRoTESTA;

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REI.ATIVO

A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓru OEI CONSEJO MUNICIPAL DE

DESARROLLO URBANO;

7. ASUNTOS GENERALES;

8. CIjUSURA DE LA SESIÓN.

EL CUAL SE SOMEIÓÉ,A CONSIDERACIÓN PARA SU APROBACIÓ¡I, POR T¡'
SECRETARIA DEL AYUNTAU¡ENTO, INFORMANDO A LA SEÑORA PRESIDENTA

QUE FUE MAYORIA CON ONCE VOTOS A FAVOR, Y UNA

ABSTENCI DEL NOVENO REGIDOR JOSE MARIO GUZMAN

SANCHEZ; QUIEN EN USO DE LA VOZ MANIFESTO QUE EL MOTIVO DE SU

ABSTENCIÓN LO ES EN BASE A QUE CONSIOERA QUE EL OROEN DEL Dh
DEBERíA SER MAS DESGLOSADO; EN ESE MISMO SENTIDO LA C. OLGA CRUZ

RAMIREZ, DÉCIMA REGIDORA EN USO DE I.A VOZ MANIFESTÓ QUE ERA

NECESARIO INCLUIR ALGUNOS ANEXOS PARA SABER QUE SE IBA A TMTAR;

FINALMENTE EN USO DELA VOZ EL C. RICARDO MORENO RAMIREZ, SEXTO

REGIDOR, HACIENDO USO DE LA VOZ MANIFESTÓ QUE EL ORDEN OEL DIA SE

ENCONTMBA DEBIDAMENTE ELABORADO. CONCISO Y BIEN DETALLADO.POR LO

QUE AL NO HABER MAS INTERVENCIONES, LA PRESIDENTA AGMDECE LOS

COMENTARIOS E INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONTINUE

CON EL S¡GU¡ENTE pUNTO DEL ORDEN DEL DiA ____

4. ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INDICA QUE EL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPONDE AL PUNTO QUE

PRESEI¡TA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A

APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA COI{TRATACIÓN OE U]{A L¡i{EA DE CRÉDFO

SIiIPLE A CORTO PLAZO, AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 30, 3I Y DETÁS

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE DTSCIPLINA FINATiICTERA DE LAS

ENTIDADES FEDERANVAS Y DE LOS TUI{ICIPIOS Y 268 FRACCóN I DEL CÓO|GO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXrcO Y MUNICIPIOS.
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SUSTENTADO ET{ LA SIGUIE¡¡TE EXPOSICION DE

QUE SE TIENE LA NECESIDAD DE CONTMTAR UNA LINEA DE

ESTAR EN POSIBILIDADES DE HACER FRENTE A LOS DIVERSOS COMPORMISOS

DE PAGO GENEMDOS POR LAS ACTIVIOADES PROPIAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

LO ANTERIOR TODA VEZ QUE AL HABER REALIZADO UNA REVISIÓN GENEML
POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL DERIVADO DE LA ENTREGA RECEPCIÓN

QUE SE LLEVÓ A CABO EL PRIMERO DE ENERO DE 2019 DE I-A CUAL SE TIENE

COMO RESULTADO FONDOS INSUFICIENTES PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES

INSTITUCIONALES QUE TIENE DE FORMA INMEDIATA EL AYUNTAMIENTO COMO

LO ES LA NÓMINA, LOS IMPUESTOS QUE AL NO SER PAGADOS EN TIEMPO Y

FoRMA GENEMRíAN AccEsoRtos Los cUALES REpRESENTARíINI posleLes

DAños AL ERRRro púgLlco, CoMBUSTIBLE pAnR LA opEnnTtvtDAD DE t_A

ADMrNtsrnncró¡¡ v No suspENDER u pResrlcróN DE sERvtctos púBLtcos,

u REpRRnclóN DEL pAReuE vEHtcuLAR ENTRE orRAS oBLtcActoNES.

DIcHo CREDITo SE APEGA A Lo ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 268 FRACCIÓN II

DEL CÓoIGo FINANCIERo DEL ESTADo DE MÉXIco Y MUNIoIPIoS ASI coMo LA

LEy DE otscrpllNA FtNANctEne, EN DoNDE sE AUToRtcE LA coNTRATAqóN oE
ut.¡n o vARtAS LÍNEAS oe cRÉorro stMpLE A coRTo pLAzo HASTA poR tá
CANTIDAD QUE NO EXCEDA DEL 60/6 (SEIS POR CIENTO) oE LOS TNGRESOS

TOTALES APROBADOS EN LA LEY DE INGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, DEL

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; MÁS IVA, INTERESES, COMISIONES Y

GASTOS FINANCIEROS QUE SE ESTIPULEN, CUYO DESTINO EXCLUSIVAMENTE

seRÁ pnRn cuBRrR NECESTDADES DE coRTo plAzo, ENTENoIÉ¡roose us
ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE LA L|QU|DEZ TEMPORAL; LAS

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO QUE CONTRATE EL MUNICIPIO OE SAN JOSÉ

OEI NI¡.¡CÓru AUTORIZADA EN EL PRESENTE ACUERDO, SIENDO Iá LINEA DE

cRÉoro HAsrA poR $3,32o,ooo.oo CrRES MILLoNES TRESctENTos vEtNTE MtL

PESOS 00/100 M.N.)

BAJO ESTE TENOR LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL TESORERO MUNICIPAL DE

MANERA coNJUNTA o SEpARADA LLEVARAN A cABo LA tMpLEMENTAcTóu oe
UN PROCESO COMPETITIVO CON POR LO MENOS DOS INSTITUCIONES

FTNANcTEnRS y oBTENER úucluerute UNA oFERTA IRREVocABLE, coN
oBJETo DE FoRMALtzAR su coNTRATnclóN aR¡o LAS MEJoRES coNDtctoNES
DE MERcADo, DE AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo EN EL pENúLrMo pARnnpo

oel Rnrlculo 6 DE LA LEy DE DtsctpLtNA FtMNctERn DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. UNA VEZ QUE SE CONCLUYA DICHO PROCESO

COMPETITIVO, SE AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, TODOS DE ESTE AYUNTAMIENTO DE
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PARA QUE DE MANEM CONJUNTA

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL

DE MANEM ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATI

FIRMAR CONTRATOS, TÍTULOS DE CRÉDITO

NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DEL FIN

TNSTRUyE A LA TESoRERíI t¡u¡¡rclptu oeL n
R|rucÓru, PARA QUE LLEVE A cABo EL MECAN

EFECTO DE QUE EN TIEMPO Y FORMA

OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE LA

QUE sE AUToRtcE, nsl cor,¡o EN cASo DE sER NEcESARto pRocEDA A
EFECTUAR LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

MUNICIPIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Y CONSIDERAR

DrcHA oBLtcAclórl oerutno DEL MtsMo.

Rsí ursr¡o sE DEBERA tNcLUtR EN Los INFoRMES peRróolcos A ouE sE
REFIEREN LA LEY GENERAL DE LA CONTABILIOAD GUBERMMENTAL Y EN I-A

RESpEclvA cUENTA púglrca coN su¡eclóru A Los ALcANcES

CONTEMPI.ADOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES MENCIONADOS.

LAS OBLIGACIONES A CORTO PLMO QUE CONTRATE EL MUNICIPIO

AUToRIzADo EN EL PRESENTE ACUERDo, DE SER EL cASo se oegeRÁi.¡

rNScRrBrR EN EL REctsrno púaLrco úNrco v EL REGtsrRo DE DEUDA púalrcR

ESTATAL EN TÉRMINoS DE LA LEY DE DISCIPLI¡.¡a FII.¡RNCIERR DE 1.AS

ENTTDADES FEDEMTIvAS y Los MuNtctptos y oeuAs DtspostctoNEs
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS

EN ESTE Acro, sE eruco¡¡rnnnÁru vtcENTES pARTtR DE su ApRoBRcróru y
DUMNTE EL pERtoDo DE GoBtERNo DE LA pRESENTE ADMtNtsrmcló¡r,
PLAzo DUMNTE EL CUAL Se oegeRÁru REALIZAR GESTIoNES, NEGoCIACIoNES.

SoLICITUDES, TRAMIES Y cELEBMcIÓru oe DocUMENToS oUE SEAN

CONDUCENTES Y NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS, DE

ACUERDO A LAS NECESIDADES QUE PRESENTE EL AYUNTAMIENTO.

ACTO SEGUIDo LA LIc. MARIA ELENA MoNTAÑo MoRALES, PRESDIENTA

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL HACE USO DE LA VOZ, CON LA FINALIDAD DE

AMPLIAR MAS EL PUNTO EN CUESTION, ARGUMENTANDO A LOS INTEGRANTES

DE CABILDO, QUE DADA I.A INSUFICIENCIA DE LOS FONDOS, ES IMPERIOSA 1A

NECESIDAD DE soLtctrAR u¡¡ cRÉotro euE LES pERMtrA cuMpLtR coN LAS

OBLIGACIONES QUE SE TIENEN, ENTRE ELLAS SE ENCUENTRA LA NOMINA, LOS

tMpuESTos, CoMBUSTIBLE pARA t-A opEnRTtvtDAD DE LA ADMtNtsl¡¡g¡f¡._

CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ

co¡lsroeRRctóN DE Los TNTEGRANTES

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEJA A

DEL AYUNTAMIENTO, POR SI EXISTE

ALGUNA peRlcrpnclóN AL RESpEcro

on Jo-sé clef,t .
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LUEGO DE HABER CONSTATADO OUE NO EXISTE POSICIONAMIENTO ALGUNO AL

PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA, LA PRESIOENTA MUNICIPAL SOLICITA I.A

APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, INSTRUYENDO A LA

SECRETARIA LEVANTE EL SENTIDo DE LA VoTACIÓ¡.I oe Ios INTEGRANTES DE

CABILDO, HACIENDO REFERENCIA I.A SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUE EL

PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAO DE VOTOS,

MENCIONANDO OUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO

DrspuESTo poR Los RRriculos rrs pR¡cctóru n DE LA cor.lstrruclór.¡
polílcR DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos, ,t22 y 123 DE LA

coNsTrrucróN polilcn DEL ESTADo LIBRE y soBERANo oe ulÉxlco, za, zg,

30, 48, ss y 91 DE LA LEy oRGÁNtcA MUNtclpAL DEL ESTADo oe uÉxlco y EL 40

DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO 128'SOr00Z20l9

MEDIANTE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

INTEGRANTES DEL' AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN

EJECUT¡VO UUiIEIPAL
, EL PUNTO OUE PRESENTA LA TITUT.AR DEL

Ttvo A LA ApRoBAcrór pnnl AUToRtzAR LA

coN oe cnÉoro sDtpLE A coRTo pLAzo, AL

At¡tp ¡r v oemÁs RELATrvos y ApLtcABLES DE LA

LEY DE DISCIPLII{A FINANCIERA DE LAS EI{TIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS

fitut{rclplos y 268 FRAcc6r n oel cÓDrco FNAilCIERO DEL ESTADO DE

ff,Exrco y rsurrrcrpros, DE coNFoRutoAD cor{ Lo stGUtENTE:

PRIMERO.-SE APRUEBA Y SE AUTORIZA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

AcuERDo, LA coNTRATAcTóru oe UNA o vARtAS LíNEAS oe cRÉolro stMpLE A

coRTo PLAZO HASTA pOR LA CANTTDAD DE $3, 320,000.00 (TRES MTLLONES

TRESCTENTOS VETNTE MtL PESOS 00/100 M.N.) QUE NO EXCEDE DEL 6% (SE|S

POR CIENTO) DE LOS INGRESOS TOTALES APROBADOS EN LA LEY DE INGRESOS

DE ESTE MUNICIPIO, DEL EJERCICIO FISCAL ooRRESPoNDIENTE; MAS MA,

INTERESES, COMISIONES Y GASTOS FINANCIEROS QUE SE ESTIPULEN, I.A CUAL

SE DEBERA PAGAR EN SU ToTALIDAD A UN PLAzo No MAYoR A 3 CTRES) MESES

A pARTTR DE su coNTMTActóN, cuyo DESTINo EXcLUStvAME¡¡re seRÁ pRn¡

CUBRIR NECESIDADES DE coRTo PLAzo, ENTENDIÉNDoSE LAS oRIGINADAS

POR INSUFICIENCIAS DE LA LIQUIDEZ TEMPOML.

LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO OUE CONTRATE EL MUNICIPIO DE SAN

JosE DEL nrrucór.¡ AUToRIZADAS EN EL pRESENTE AcuERDo, oeeeRÁr¡
QUEDAR ToTALMENTE PEGADAS R ¡¡AS TnRoRR EN TRES MESES ANTES DE

euE coNcLUyA EL pERtoDo DE GoBtERNo DE LA pRESENTe nourttsrRnctóru,
NO PUDIENDO CONTRATAR NUEVAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DUMNTE
Esos úurruos rRES MESES.

an José rlelrr'
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TODOS DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PAM EÚE dC
MANERA CONJUNTA O SEPARADA LLEVEN A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN

PROCESO COMPETITIVO CON POR LO MENOS DOS INSTITUCIONES FIMNCIERAS

Y OBTENER Ú¡¡ICN¡TIE¡NE UNA OFERTA IRREVOCABLE, CON OBJETO DE

FORMALIZAR SU CONTRATACIÓN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE

MERCADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO PARRAFO DEL

ARTíCULO 6 DE I.A LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES

FEDEMTIVAS Y LOS MUNICIPIOS.

TERCERO,. UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO COMPETITIVO, SE AUTORIZA AI.A

PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO

MUNICIPAL, TODOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE DE MANERA CONJUNTA

SUSCRIBAN lj DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL

PRESEñIIE O RESOLUTIVO, DE MANEM ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA

ESTARAN F PARA FIRMAR CONTMTOS, TITULOS DE CRÉDITO Y

CUALESQUIERA

INDICADO.

OS NECESARIOS PARA I-A CONSECUCIÓN DEL FIN

SEGUilDO.- SE |NSTRUYE ALA PRESTDENTA MUNtCtpAL y TESORERO MtJNtqpAL

Calle Guadalupe Vicloria
No. 12. Col. Centro C. P. 50660
Tel: (712) 12120 97 t (712112120 I
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CONVENIENTE, A EFECTO DE QUE EN TIEMPO Y FORMA SE DE CUMPLIMIENTO A

LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE LA OPERACÓN DE

FINANCIAMIENTO AUTORIZA EN EL PRESENTE ACUERDO, ASí COMO EN CASO DE

SER NECESARIO SE PROCEDA A EFECTUAR LAS MODIFICACIONES AL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE Y CONSIDERAR DICHA OBLIGACIÓN DENTRO DEL MISMO.

ASi MISMO DE SER EL CASO SE DEBERA INCLUIR EN LOS INFORMES

PERIÓDICOS A QUE SE REFIEREN LA LEY GENERAL DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y EN LA RESPECTIVA CUENTA PÚBLICA CON SUJECIÓN A LOS

ALCANCES CONTEMPLADOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES

MENCIONADOS,

QUINTO.. LAS OBLIC.ACIONES A CORTO PLAZO QUE CONTRATE EL MUNICIPIO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN AUTORIZADAS EN EL PRESENTE ACUERDO, DE SER EL

CASO SE DEBERAN INSCRIBIR EN EL REGISTRO PÚBLICO Ú¡.¡ICO V EL REGISTRO

DE DEUDA PÚBLICA ESTATAL EN TERMINOS DE LA. LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDEMTIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS

DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

SEXTO.. LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS EN ESTE ACTO, SE ENCONTRARAN

VIGENTES A PARTIR DE SU APROBACIÓN Y DUMNTE EL PERIODO DE

CUARTO.. LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE AYI'NTAMIENTO

DE SAN J N, PARA LLEVAR A CABO EL MECANISMO DE PAGO

losé tlel
nc ()ll



San Jose

GOBIERNO DEL
ESTADODE}IÉXCO

"2019. Año dcl Crnlódmo Anlvcr¡odo lucluoro D. Emlllqño Zopstq Sqloror. H Cqu¿{¡rAyt.l Su],

DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, PI-AZO OUMNTE EL CUAL SS-*SEEANL .
REALIZAR GESTIONES, NEGOCIACIONES, SOLICITUDES, TRÁMITES Y

CELEBMCIÓN DE DOCUMENTOS QUE SEAN CONDUCENTES Y NECESARIOS

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES

QUE PRESENTE EL AYUNTAMIENTO.

SEPTIÍIIO.- EL PRESENTE ACUERDO EN VIGOR AL MOMENTO DE SU

APROBACIÓN.

@TAVO.-PUBL|OUESE EN LA C.ACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, PERIODICO OFICIAL DEL MUNICIPIO.

5. CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EN USO DE LA PALABM

LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

MENCIONE EN OUÉ CONSISTE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA, OUIEN

ASU

DEL

MA QUE CORRESPONDE AL PUNTO QUE PRESET{TA LA T]TULAR

AL TOCANTE A LA TNTEGRACÉN DE LA COilIlsÉ]iI
TRANSITORIA PARA Y ELABORAC!Óil DEL BAI{DO iIUNTCIPAL 2OI9

DE SAt{ JOsÉ T'EL ESTADO DE ilÉx]Co.

BAJO E Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICU LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO Y ToDA VEz QUE sE TRATA DE UNA SITUACIÓN EVENTUAL ÚruIcn y
EXCLUSIVAMENTE EN MATERIA DEL BANDO MUNICIPAL POR LO QUE SE PONE A

SU CONSIDERACIÓN LA INTEGMCIÓN DE II COMISIÓN Eru COUENTO DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t José clel Calle Guadalupe Vicloria
No. 12, Col. Centro C. P. 50660
f eli 1712112120 97 t 1712112420 98
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PRESIDENTE DE Iá
coMrsrÓN

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA DE LA
coMrsrÓN

REGIDOR PRESIDENTE DE LA DE
COMISIÓN DE REVISIÓN YACTUALIZACIÓN DE
LA REGLÁMENTACIÓN MUNICIPAL

INTERNO MUNICIPAL

DE SEGURIDAD PUBLICA Y
PROTECCIÓN CVIL

TITULAR DE LA
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San José

¡lel$ncónGOBIERNO DEL
ESTADODET.IÉXrcO

"mlr. Año d.l c.nló3lmo Anlv.Eorlo r.uctuoro Dé Em¡llono zopolq sobzo¡. g coudflo dcl sur.
i

A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACTÓ¡T.DE

LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO, POR SI EXISTE ALGUNA PARTICIPACIÓN

AL RESPECTO.

ACTO SEGUIDO EL C. JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR,

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA Y UNA VEZ QUE LE FUE CONCEDIO MANIFESTÓ

LA INQUIETUD DE SABER QUIENES SERIAN LOS ENCARGADOS DE REALIZáR EL

BANDO MUNICIPAL Y EL COSTO QUE IMPLICARIA REALIZARLO. POR LO QUE EN

USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA AGRADECIÓ LA INTERVENCION DEL EDIL,

MANIFESTANDO ADEMAS QUE LA COMISIÓN SE INTEGRABA EN LOS TÉRMINOS

EXPUESTOS POR LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y SE HIZO CON I-A
FINALIDAD DE CUMPLIR CABALMENTE CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN

APLICABLE, LO QUE NOS PERMITIRIR CONTER CON UN ORDENAMIENTO LEGAL

PRECISO Y ACORDE A LAS NECESIDADES DE NUESTRO MUNICIPIO. EN ESTE

M SOLICITA EL C. RICARDO MORENO RAMIREZ, SEXTO REGIDOR,

EL USO DE Y UNA VU QUE LE FUE CONCEDIDO MANIFESTO QUE

DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICPAL POR I-ARECONOCE LA

INTEGRACóN DE LA , PUES ESTO PERMITIRÁ CONTAR CON UN

ORDENAMIENTO ADECU¡

DE LOS I DEL AYUNTAMIENTO, I-A PRESIDENTA MUNICIPAL

. AL NO HABER MAS PARTICIPACIONES POR PARTE

SOLICITA I.A APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, SOLICITANDO

A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN

DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO, HACIENDO ÉSTR RETERENCh QUE EL

PUNTO DE ACUERDO I-I,A SIDO APROBADO POR UMNIMIDAD DE VOTOS,

MENCIONANDO OUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN

POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122 Y 123 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXCO, 28, 29,

30,48, 55 Y 91 OE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXCO Y EL 40

DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO I 29rSOr00Z201 I
MEDIANTE EL GUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

INTEGMNTES OEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021, EL PUNTO OUE PRESENTA LA TITU!-AR DEL
EJECUTIVO iIUNICIPAL TOCANTE A LA INTEGRAC!ÓN DE LA COM§|ÓN
TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACÉN DEL BANfX) MUNICIPAL 2OI9
DE SAN JOSE DEL RII{CÓN, ESTADO DE ilEXCO, DE CONFORÍUIIDAD CON LO

L
v

Calle Guadalupe Vicloria
No. 12. Col Centro C. P.50660
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G.BTERN.DEL -'lifP
EsrADo oe rÉxco
"Z¡1t. Año d.l C.nlúdmo Anly.norlo Lucluoro O. Emlll

PRIIIERO.- SE APRUEBA LA INTEGMCION DE LA COMISION TR/ANSITORIÁ-P-AF{I-

LA REusróN y EueoRAcróN DEL BANDo MUNtctpAL 2019 DE sR¡r tosÉ oel
Rlr.¡cót¡, ESTADo DE MExtco, EN Los stcuIENTES rÉnul¡¿os:

SERVIDOR PUBLICO CARGO Er¡ LA COttStON

SINDICO MUNICIPAL PRESIDENTE DE LA
co¡¡tstór.¡

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA DE LA
cOlrllStÓtl

REGIDOR PRESIDENTE DE LA OE LA
co¡¡rsrót¡ DE REVrstóN y ¡crunlrzncló¡l oe
t-A REGLAMENTecIót¡ MUNtctpAL

VOCAL

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL VOCAL

DE SEGURIDAD PUBLICA Y VOCAL

TITULAR DE LA COTIEEJERIA JURIDICA
-1.

VOCAL

OFICIAL CALIFICADOR E1 VOCAL

SEGUT{oo.-EL AYUNTAMIENTo PRoVEERA Lo NECESARIo PARA SU

INSTALACIÓN Y FUNCIoNAMIENTo.

TERcERo.- UNA vEz euE sE REALTCE u rrusmuclóN DE LA corulslón, sE LES

rounnÁ LA PRoTESTA DE LEy.

CUARTO.. EL PRESENTE ACUERDO ET.¡TRRRÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECI-I,A

DE SU APRoBACIÓN.

ou¡NTo.- pueLfeuese EL pRESENTE AcuERDo EN LA'cAcETA MUNtctpAL DE

sAN JosÉ oel nrrucóru, ESTADo oe uÉxrco", pERtóDtco oFtctAL DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

ACTO CONTINUO LA PRESIDENTA MUNICIPAL PIDE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO COIT¡TIT.¡ÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. __

6. EN RESPUESTA A LO PETICIONADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, I.A

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL

oRoEN oel oln coRRESpoNDE AL puNTo ouE pRESENTA LA TtruLAR oEL
EJECUTIVO filUT{ICIPAL REFERENTE A LA APROBICó¡¡ OE MULARES DE

ALGUNAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES oE LA AoiltII{ISTRIcIÓI
púalrct ilurtctpAL y roilA DE pRorEsrA.

Calle Guadalupe Vicloria
No 12. Col. Centro C. P. 50660
'Íeli (7121 14 20 97 t 1712112120 §
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GOUERNO DEL
ESTADODEMÉxlCO

"201?. Año dcl C.nlé.lmo Anlv.r3orlo Lucfuoto D. Emlllono Zopolo Soloror. H Cqudflo d.l Su,"

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

CON BASE A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIEREN A LA PRESIDENTA

MUNICIPAL LOS ARTíCULOS 115 FMCCIÓN I OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 128 FRACCIÓN VII Y VIII DE I-A

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE MÉxlCO, 31 XVII,

48 FRACCIÓN M, XIII; 86, 87, 90 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO; 57 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMACIÓN

PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS Y AL DECRETO PUBLICADO EN

LA GACETA DE GOBIERNO NÚMERO 52, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018,

PROPONE PARA OCUPAR EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE

TMNSPARENCIA, A LA C. ISABEL CABALLERO ARRIAGA, QUIEN CUENTA CON LA

LICENCIATURA EN DERECHO. A SU VEZ SE HARA LA TOMA DE PROTESTA DEL C.

D|EGO-CpNTRERAS ESQU|VEL, QUTEN FUE DES|GMDO EN LA PR|MERA SESTON

ORDIÑARIA QABILDO COMO COORDINADOR GENEML DE MEJORA

REGULATORIA.

ACTO SEGUTDO LA PñFS|DENTA MUNtCtpAL REFTERE QUE St ALGúN

INTEGRANTE DEL AYI,NTAüIENTO TIENE ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO LO

MANIFIEST ENTO. POR LO QUE SOLICITA EL USO DE LA PAI-ABM
EL C. FEDERICO SALGADO SANCHEZ, OCTAVO REGIDOR, HACIENDO EL

COMENTARIO QUE SOLO SE TOMARÁ PROTESTA AL C. DIEGO ESQUIVEL

CONTREMS. ACTO CONTINUO LE ES CONCEDIDO EL USO DE LA PALABRA AL C.

JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR, OUIEN MANIFIESTA QUE LE

SEA DESCRITA LA CURRICUI.A OE LA PROPUESTA PARA OCUPAR LA UNIDAD DE

TMSNPARENCIA. POR LO QUE RETOMANDO EL USO DE LA VOZ LA SEÑOM
PRESIDENTA MANIFIESTA QUE ES LA C. ISABEL CABALLERO ARRIAGA, QUIEN

CUENTA CON LA LICENCIATURA EN DERECHO, A SU VEZ A OCUPADO DIVERSOS

CARGOS DENTRO OE LA AOMINISTACIÓN MUNICIPAL. POR LO QUE LA C. OLGA

CRUZ MMIREZ. SOLICITA EL USO DE LA VOZ Y UNA VEZ QUE LE FUE

CONCEDIDA MANIFIESTA QUE DESEA SABER SI LA PROPUESTA PARA OCUPAR

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

YA QUE ADEMAS DESEA MANIFESTAR QUE EN EL MUNICIPIO SE CUENTA CON

GENTE PREPARADA Y SE LE DEBE DAR OPORTUNIDAD A LOS JOVENES DE

NUESTRO MUNICIPIO. A LO QUE LA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE

EFECTIVAMENTE ES DE CABECEM MUNICIPAL.

LUEGO DE HABER ESCUCHADO LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DE

CABILDO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA EL SENTIDO DE VOTACIÓN DEL

PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, INSTUYENDO A LA SECRETARIA LEVANTAR

EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN QUIEN DESPUÉS DE HABER REALIZADO LO

ENCOMENDADO. HACE REFERENCIA QUE EL PUNTO DE ACUERDO

a

'.-!
N
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APRoBADo PoR UNANIMIDAD DE VoToS, MENCIoNANDo QUE EN VIRTuD DE Lo
ANTERToR y coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos r1s
rRecclóru [ DE LA co¡.¡srttuctó¡.1 polílce DE Los ESTADoS uNtDos
MExtcANos, 't22 y 123 DE LA coNsTructó¡l polflcR DEL ESTADo LTBRE y
SoBEMNO Oe ¡r,lÉxlco, 28,29,30,48, 55 y 91 DE LA rcy ORCAT.¡|C¡ MUNtCtpAL

DEL ESTADo oe uÉxtco y EL 40 DEL BANoo MUNtctpAL vtcENTE, sE ExplDE EL

SIGUIENTE:

ACUERIIO 1 30rSO'002t201 9

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS OE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN

JosÉ DEL nrr,¡cót't 2o1s-2o21, EL pu¡To euE pRESENTA LA TtruLAR DEL

EJEcunvo ruNtctpAL REFERENTE A LA ApRoBAc!óN DE TrruLAREs DE

ALGUBII§|. DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DE LA ADIÚIilISTRACIÓil

PúBLlcA ruh¡gu- y roiltA DE pRorEsrA, DE coNFoRrtDAD coN Lo
SIGUIEIITE: =-.,

-.¡.
I

pRrutERo.- sE APRUEBA EL t¡otúgRnurENTo PARA ocupAR PARA EL cARGo DE

TITULAR DE- LA UNIDAD ÓE TMNSPARENCIA, A Iá C. ISABEL CABALLERO

ARRIAGA.

SEGUNDO.. CITESE A LA CIUDADAM MENCIONADA EN EL RESOLUTIVO PRIMERO

DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE I-A PRESIDENTA MUNICIPAL O QUIEN ELLA

DESIGNE, LE TOME I.A PROTESTA DE LEY EN EL LUGAR Y HORA QUE PARA ELLO

nsí to oersnutNE LA EJEculvo MUNtctpAL.

TERCERO.. SE INSTUYE A I.A TITULAR ANTES APROBADA QUE DEBERÁ

PRESENTAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO DENTRO DE LOS MESES SIGUIENTES A

PARTIR DEL PRESENTE ACUERDO EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA

coMpETENctA LABoRAL coRRESpoND¡ENTE A su AREA.

cuARTo.- EL pRESENTE AcuERDo erutRtnA EN vtcoR A pARTtR DE LA FECHA

oe su npRoeRclóu.

our¡To.- puatleuese EL pRESENTE AcuERDo EN LA "GACETA MUNtctpAL DE

s¡r.r ¡osÉ oel Rl¡¡cÓr.¡, ESTADO DE MEXICO", pERtóDtCO OFtCtAL DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA LA PRESENCIA DEL C.

DIEGO ESQUIVEL CONTRERAS, PARA QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY

ANTE LOS INTEGMNTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y ASUMA LAS

TNHERENTES AL cARGo coNFERtDo, A pARTtR DE LA pRESENTE sEStóN.

V

+
J

José tlel
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Calle Guadalupe Victoria
No. 12. Col Centro C. P l)660
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE HÉXCO

"2019. Año del C.ñtó3tmo Anly.rtodo luctuo3o D. Em¡llono Zqpolo Sobrol. El

MENCIONANDO LO SIGUIENTE:

COORDIilADOR GENERAL TIUNICIPAL DE I'EJORA REGULATORIA, C. DIEGO

ESOUIVEL CONTRERAS, "¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA

coNsTtTUcóN FOL¡nCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, ¿t-A
CONSTITUCóN POL¡NCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ÍÚÉXlcO, LAS

LEYES QUE DE UNA Y OTRA EiIANEN Y DESEi'PEÑAR LEAL Y

PATRÉÍCAÍIIENTE CON LOS DEBERES DE SU ENCARGO?"

QUIEN LEVANTANDO LA MANO DERECHA MANIFIESTÓ, "SI PROTESTO"

SEÑALANDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL:

"SI NO LO HICIERE AS¡, OUE LA NACóI Y EL ESTADO SE LO DEMAT{DEN".

PARA CONTINUAR CON LA SESION DE CABILDO SOLICITA A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO INDIQUE EN QUE CONSISTE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN

DEL

7. LA SECRETARIA AYUNTAMIENTO, MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DIA SPONDE AL PUI{TO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL

EJECUTIVO MUil¡C¡PAL fIVO A LA APROBACIÓN DE LA I]{TEGRACIÓN DEL

CONSEJO DESARROLLOURBANO.

EXFOSICION DE TIOTIVOS:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO

URBANO, ASI COMO EL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL

ESTADO DE MÉXICO FUE INSTALADO EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO

EN CURSO EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DE ORDENAMIENTO

TERITORIAL, DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO; A TMVES DEL CUAL SE

PROMUEVE EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LOS MUNICIPIOS

MEXIQUENSES Y DE LAS ZOMS METROPOLITANAS DE LA ENTIDAD MEDIANTE

LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN QUE LO COMPONEN. CONTINUANDO CON

ESTE ORDEN DE IDEAS EL ARTICULO 5.27 FRACCIÓN III CAPITULO CUARTO DEL

LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTAOO DE MÉXICO,

ESTABLECE I.A OBLIGATORIEDAD DE CONFORMAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE

DESARROLLO URBANO COMO UNA INSTANCIA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN

INTERINSTITUCIONAL PARA LA ASESORíA Y CONSULTA DE LOS

AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO, POR LO ANTERIORMENTE

EXPUESTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROPONE LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN JOSÉ OEL

,1,*
f kri

calle cuadalupe Victoria u lV
No. '12, Col. Centro C- P. 50660
reL O12l 12120 97 I 17121 124 20 *
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PRESIDENTA MUNICIPAL PRESIDENTA DEL CONSEJO

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARÍA EJECUTIVA

SiNDICO MUNICIPAL

VOCALES CON VOZ Y VOTO

PRIMERA REGIDOM, CON Iá
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO

Y LOS TITULARES DE LAS AREAS
CORRESPONDIENTES A OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO,
SEGURIDAO PÚBLICA, DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO,
DIRECCIOÓN DE SERVICIOS

MEDIO AMBIENTE,
IAL Y UIPPE.

EN USO DE LA PALABMI4.a enssroeruTA MUNtctpAL REFTERE OUE St ALGúN
INTEGRANTE DEL AYI.JNTAi}ENTO TIENE ALGÚN CoMENTAFIIo AI RFsPFcTo Io

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

"201?. Año d.l C.nlóslmo Anlvcr¡olo Lucfuoso DG Em¡llono Zopolo Soloror.

-t
e§

n José rlel Calle Guadalupe Victoria
No. 12, Col. Centro C. P. l)660
Tet: (7121 124 20 97 t 1712112120 I W

INTEGRANTE DEL AYI.JNTAMIENTO TIENE ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO LO

MANIFIEST NTO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO I-A

PRESIDENTA MUNICIPAL, SOLICITA EL SENTIDO DE VOTACIÓN DEL PUNTO DE

ACUERDO EN MENCÚN E INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

LEVANTE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, MANIFESTANDO ESTA QUE EL ACUERDO

HA SIDO APROBADO POR UNANIMIOAD DE VOTOS, QUIEN A SU VEZ MENCIOM

QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

LOS ARTICULOS í15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 28, 29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXICO Y EL 40 DEL BANDO MUNICIPAL

VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO 1 31'SOr002/20t9

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN 2O1}-2O21, EL PUNTO QUE PRESEI¡TA LA TITUIáR DEL
EJECUT]VO TUNICIPAL RELAT]VO A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓil OCI
COI{SEJO TIUI{iCIPAL DE DESARROLLO URBAilO, DE COT{FORiIIDAD CON LO
SIGUIENTE:

( I r.l ('r, ,l
74



GOBIERNO DEL
ESTADODETíÉXrcO

"201?. Año dcl Cenlódmo Anly.nodo Lucluoro DG Emmono Zopofo S€lorqr. E

PRIiIERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

ESTADO DE MÉXICO; LA INTEGMCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE

DESARROLLO URBANO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

SEGUNOO..EL PRESENTE ACUERDO ENTMRÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU APROBACIÓN.

TERCERO..SE INSTRLTYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA

"GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO",

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

8. PARA CONTINUAR CON EL OESARROLLO DE LA SESIÓN SE PROCEDE AL

PUNTO CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, ACTO SEGUIDO I.A LIC.

MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES SOLICITA A LOS INTEGMNTES DE CABILDO

SI TIENEN ALGÚN TEMA O ASUNTO OUE DADA SU IMPORTANCIA SE SOMETA EN

Éste puruto DEL oRDEN DEL olA, Lo MANTFTESTEN EN ESTE MoMENTo.--

POR LO QUE SOLICITA EL USO DE I-A VOZ EL C. FEDERICO SALAGADO SANCHEZ,

OCTAVO REGIDOR, QUIEN UNA VEZ OUE LE FUE CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ
MANIFESTO QUE DESEABA SABER SI EN ASUNTOS GENEMLES PUEDEN TOCAR

I-AS PETICIONES QUE HACE LA CIUDADANIA O DÓNDE SE TENDRAN QUE HACER.

POR LO QUE RETOMANDO EL USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE
DEBIDO A LA CARGA DE TMBAJO SERÍA PERTINENTE CANALIZAR DICHAS

PETICIONES A LAS AREAS CORRESPONDIENTES, PARA UNA MEJOR ATENCIÓN Y

N

\

Calle Guadalupe Mcloria
No. 12, Col. C,entro C. P. 50660
Tel: 17121 12120 97 t 17121 12120 W

8ERl'DORPUET CARGOEX ELc(,l'SE'O

PRESIDENTA MUNICIPAL PRESIDENTA DEL CONSEJO

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA EJECUTIVA

SINDICO MUNICIPAL

VOCALES CON VOZ Y VOTO

PRIMEM REGIDOM, CON LA
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO

Y LOS TITULARES DE LAS ÁREAS
C A OBRAS
P OLLO URBANO,

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO
DIRECCIOÓN

ECONÓMICO,
DE A SERVICIOS

PUBLTCOS Y MEDTO \marcrure
DESARROL IPPE.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE }IÉXCO

'Z¡l ?. Afio d.l C.nlóslmo Anlv.Rodo Lucluoro D. Emlllono Zopslo

DO POR

SAN JOSÉ

Soloror. E

SOLO EN CASO DE CUESTIONES EMERGENTES, PODRAN SER

ASUNTOS GENERALES

AL NO HABER MAS INTERVENCIONES, EN CONTINUO USO DE LA PALABRA, LA

PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA AMABLEMENTE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA.__

9. ACTO SEGUIDO Y PARA CONCLUIR CON LA SESIÓN, LA PRESIDENTA

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LICENCIADA MARIA ELENA MONTAÑO MOMLES,
HACE CONSTAR QUE SE HAN AGOTADO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DiA,

PROCEDIENDO A CIIUSURAR LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO2,

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DiA DIEZ DE ENERO DEL

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE DE LOS OUE

INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

SEA fiST

QUE LOS

LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL

DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO, HACIENDO

SE EJECUTEN Y SE CUMPI.AN.

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalupe Vicioria
No. 12, Cot. C€nüo C. P. f)660
Tatt 17121 12120 Yl t O12l 12120 §

ATE'{TAf,ENTE

LIC. TAR¡A ELE TAÑO TORALES

PRESIDENTA MUilrclPAL CONSNTUCIONAL DE SAN JOSE DEL RNCÓN

L]C. OBED C, JOSEFINA

PRIÍIERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR
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San José
del Rincló¡

GOEIERNO DEL
ESTADODEHÉxlCO

"201t. Año (.1 C.ntórtmo Anlvqrodo luctuo3o D. Emlllono Zopoio Solozor. El Coud lo dcl Sur"

c. ocTAvlo cAitAcHo DELAO

CUARTO

SEXTO REGIDOR SEPTIÍIO REGIDOR

C. FEDERICO sAl{cHEZ c.JosÉ r[ARro GUztAN sÁr{cHEz

NOVEXOREGIDORocrAvo

DECffiAREGIDORA

mrlnszc.

Calle Guadalupe Victoria
No. 12, Col. Centro C. P. 50660
Tel: (712) l2rl20 97 t 1712112120 9E

Rnulnez

I{ofA LA PRESENTE H(},A oE fIR Aa, Ffi A PARIE oEL AGTA oC LA sE8É¡ oRSIARI^ DC cAaILm ]{Ú ERo oo2, A¡o
2üe, DEL ayuirra rEmo D€ gatl JGÉ DEL Rt cóil 2oro-20¡, o€ FECHA ]}Ez DE ct¿ERo DE oG ftL DtEct¡uEvE.

L7


